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Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo – Auto requiere notificar 
(Cuaderno Principal) 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00848-00 
 
Requerir a la parte actora para que proceda a notificar el 
presente asunto al extremo ejecutado de la forma prevista en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, o en su defecto, conforme las 
formalidades señaladas en los artículos 291 y 292 del CGP.     
 
NOTIFÍQUESE (2) 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 163 del 18 de octubre de 2023. 
 
 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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